
Página 49Lunes 18 de Enero 
■■■■■BM———MB1 wiikaafiiimaniEWfUscKCaTeuraNnMtNmHwnsKWWSKIBaBiAño 1909.—Número 13

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...........................2 pesetas.
Trimestre,. ...» 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende iieclia la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

PA.RTE OFICIAL.

PRESIDENGIA OEL CONSEJO DE MINISIROS.
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. Q.) y la Reina 

Doña Victoria Eugenia continúan sin novedad en su impor
tante salud. !

De igual beneficio disfrutan sus Altezas Reales el Príncipe ? 
de Asturias, el Infante D. Jaime y demás personas de la i 
Augusta Real Familia.

(G-oeeía del 17 de Enero de 1909.)

ffliSTMKEM,
HiraiüO DE HACIENDA

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARALA

ÀDMIHISTRÂCI0N DE Li REKTA DEL ALCOHOL

(CONTINUACION).

NúM. 113.

GOBIERSD cu DE 1,1 PDÜiCli DE ÍILIMDLID
CIRCULAR NÛM. 3

Relación de los nuevos locales designados por la Juntas munici
pales del Censo electoral, que á continuación se citan, en virtud de 
lo ordenado por la Junta provincial, al observar que no habían te
nido presente lo dispuesto en el artículo 23 de la ley de 8 do Agosto 
do 1907, en cuyos locales han de colebrarse las elecciones que ten
gan lugar en el año de 1909,

Valladolid 16 de Enero de 1909.—El Gobernador, Alfredo Pa
radela.

Relación que se cita.

AYUNTAMIENTOS COLEGIOS ELECTORALES

CAPITULO VII

De la elaboración de alcoholes 
desnaturalizados.

Aguilar de Campos, . . 
Cabezón..............................  
Castroverde de Cerrato,.

Nava del Rey...................

Palazuelo de Vedija..
Pedrajas de San Esteban..
Puente Duero........................
San Miguel del Arroyo..
San Roman de la Hornija..
Torrecilla de la Orden. .
Trigueros................................
Urueña. .......
Valdunquillo..........................
Villasexmir.. ... .,

Escuela de niños.
Escuela de niños.
Escuela de niños.
1.® Consistorio: (Sala de la izquierda de la 

planta .baja de la casa número tres de la 
■ calle de Gonzalez Pisador).

Escuela de niños. 
Escuela de niñas. 
Escuela única.
Escuela de niños. 
Escuela de niños. 
Escuela de niños. 
Escuela de niños. 
Escuela de niños. 
Escuela de niños. 
Escuela pública.

Articulo 51.

Sólo se permitirá la elabora
ción de alcoholes desnaturalizados 
en fábricas habilitadas expresa y 
exclusivamente para ello, y esta- 

1 blecidas en localidades que sean 
i capitales de provincia ó tengan 

Aduanas de primera clase ó una 
fábrica de azúcar en actividad; 
estas fábricas serán siempre in
tervenidas; y la autorización para 
instalarías deberá darse de Real 

1 orden en cada caso.
Por excepción, se permitirá 

tambien la desnaturalización:
1 ® En las fábricas de desti

lación ó rectiScaoion de alcoho
les neutros y en las de aguar
dientes compuestos y licores, de 
los productos cabezas y colas de 
las destilaciones, rectificaciones 
y redestilaciones. La cantidad to
tal á desnaturalizar no podrá 
nunca exceder del 6 por 100 de la 
producción.

2.” En las fábricas de éter del 
alcohol que se invierta en dicha

fabricación cuando la desnatu
ralización deba hacerse en el 
acto de la preparación del pro
ducto, por el peligro que ofrece.

zIrtígulo 52.
Para la instalación y funcio

namiento de las fábricas de alco
hol desnaturalizadodeberáncum- 
plirse todas las formalidades es
tablecidas en los eapítulü^III y 
V de este Reglamento.

Los alcoholes producidos en las 
fábricas especiales do desnatura
lización deberán tener una gra
duación mínima de 88 grados 
centesimales.

Artículo 53.
Los alcoholes neutros que se 

obtengan en las fábricas especia
les de alcohol desnaturalizado se 
conservarán en almacenes in
dependientes de los en que se 
conserve el alcohol desnaturaliza
do, y en ningún caso saldrán de 
las fábricas sin que proceda la 

j desnaturalización. Los aimacenes 
• serán siempre sobrellavados por 
; el Interventor y podrán ser pre- 
! cintados cuando se estimo conve

niente.
La desnaturalización de los 

alcoholes se hará siempre á pre
sencia y con intervención directa 
del Interventor de la fábrica.

Aktíoulo 54.
La desnaturalización decabezas 

y colas á que se refiere el núme
ro 17 del art. 5i deberá realizarse 
en departamentos aislados de la 
fábrica y siempre en presencia 
del Interventor de la misma.
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60 18 de Enero de 1909

Cuando se trate de fábrica que 
no estuviera intervenida, se dará 
aviso al Inspector que la fiscalice 
con la antelación necesaria para 
que siempre sea direotamente in
tervenida la operación, que se for
malizará levantando un acta, en 
la que se hará constar la cantidad 
de alcohol que se ha desnaturali
zado y la forma enquesehaheczho.

No podrán someterse á desnatu
ralización cantidades inferiores á 
10 hectolitros.

Artículo 55.
El desnaturalizante que habrá 

de emplearse para desnaturalizar 
el alcohol que se destine al alum
brado, la calefacción ó la fuerza 
motriz se compondrá, en propor
ciones iguales, de metileno, con 
el 30 por 100 de acetona y de 
bencina. Dicha mezcla se incor
porará al alcohol árazon decuatro 
litrosde desnaturalizante por hec
tolitro do alcohol.

También podrá emplearse para 
los mismos usos el metileno, con 
el 30 por 100 de acetona, incor
porando este desnaturalizante á 
razón de tres litros por heotólitrd 
de alcohol.

En este últim<) caso, los inte
resados podrán agregar por su 
cuenta la cantidadde bencina que 
tengan por conveniente.

La Administración facilitará á 
los fabricantes, por su precio de 
costo, los dos desnaturalizantes 
expresados. Los fabricantes de 
alcohol desnaturalizado que lo 
deseen podrán adquirir directaf- 
mente el metileno con el 30 por 
100 de acetona y la bencina, 
Siempre que en cada caso adquie
ran por lo menos 1.000 litros de 
cada uno.

Los Interventores de l^as fábri
cas remitirán dobles muestras, re- 
quisitadas reglamentariamente, 
á ia Dirección general de Adua
nas para su análisis, y las men
cionadas sustancias quedarán en 
las fábricas bajo la vigilancia de 
cquéllos, sin que puedan em
plearse hasta que se les comuni
que al resultado del análisis.

Para la desnaturalización del 
alcohol que se destine á otros 
usos industriales podrán emplear
se los desnaturalizantes que en 
cada caso propongan los fabrican
tes, si resulta comprobada la efi
cacia práctica de los mismos para 
impedir que el alcohol pueda 
regenerarse para la bebida.

La aprobación de estos desna
turalizantes se hará siempre de 
Real orden, que se publicará en 
la Gacela de Madrid^

xArtigulo 56.

Podrán incorporarse al alcohol 
desnaturalizado las sustancias 
que el fabricante tenga por con
veniente para darle forma sólida, 
quedando aquél obligado á decla
rar al Interventor cuáles empleo, 
y participar á éste, con veinticua
tro horas de antelación, los días 
en que se propone efectuar la pre
paración.

No se permitirá la preparación 
del alcohol sólido más que en las 
fábricas especiales de alcohol des
naturalizado.

Articulo 57.

Los alcoholes desnaturalizados 
líquidos deberán envasarsé en 
barriles de madera ó metal, que 
llevarán estampadas non pintura 
verde en ambos fondos las pala- 
bras'^nZcoAoZ desnalaraUsado, el 
volumen que cada envase conten
ga y el .nombre del fabri
cante. '

Podrán emplearse tambien bom
bonas ó botellas de vidrio y cajas 
ó bidones de hoja de lata ó cinc, 
de capacidades inferiores á 25 li
tros; debiendo cada uno da estos 
envases llevar una etiqueta con 
especificación del producto, nom
bre del fabricante y volumen del 
envase. El envasado de los alco
holas desnaturalizados se hará 
siempre á presencia y con inter
vención directa del Interventor 
de la fábrica.

Los alcoholes desnaturalizados 
sólidos deberán conservarso y cir
cular en envases de hoja de lata 
ó de vidrio, en los cuales se fijo 
nna etiqueta expresando que el 
contenido es alcohol desnaturali
zado sólido y el pe fe o de dicho al
cohol, que será el que determine 
el fabricante, con la indicación del 
nombre de éste.

Articulo 68.

, La contabilidad de estas fábri
cas se llevará, segúq las condi
ciones de su funcionamiento, en 
la forma siguiente:

Primeras materias.—Primer 
caso: Si en la fábrica se elaboran 
los alcoholes que hayan de ser 
desnaturalizados con sustancias 
que no sean de sidra, los higos, 
la uva ó los residuos de la vinifi
cación, se abrirán cuentas de 
primeras materias, de fermenta
ción y de destilación, arregladas 
en un todo á lo establecido en las 
prevenciones dictadas para las 
mismas cuentas en las fábricas 
de alcohol no vínico. Segundo 
caso: Si dichos alcoholes se obtie-

nen utilizando la sidra, los higos, 
la uva ó los residuos de la vinifi
cación, se abrirán igualmente 
dos cuentas de primeras materias 
y de destilación, ajustadas á lo 
establecido para las semajantesen 
las fábricas de alcohol vínico in-

’ tervenidas. Tercer caso: Si se em- 
j plean fiemas á aguardientes im- 
j puros para elevarlos de grado, se 

llevarán dos cuentas de primeras
L materias y de rectificación, como 
- se exige para las fábricas de rec- 
i tificacion intervenidas. Y cuarto 

caso: Si se reciben los alcoholes 
j con ia graduación necesaria^para 
s someterlos directamente á la des- 
; naturalización,se llevará una sola 
! cuenta de cargo y data para las 
j entradasylasdesnaturalizaciones. 
i Productos elaborados.—Se lle- 
1 vará una cuenta para el alcohol 
j desnaturalizado líquido y otra 
j para el sólido si se prepara en la 
i fábrica.
| Todas estas cuentas se exami

narán y comprobarán semanal-
| mente por* el Interventor, que 
| tendrá presente y cumplirá las 
■ prevenciones y reglas aplicables 
1 á cada caso con sujeción á lo es- 
j tablecido para los similares á que 
j quedan referidos. ,

Trimestralmente se girará un í 
¡ balance de existencias, sujetán- j 
j dose para realizarlo, á lo preveni- j 
: do en el art. 31 y en la regla 2.® | 

del art. 48. I

Artículo 59. j

La Administración no pjsdrá j 
consentir que se regenere ni se

? rebaje la graduación de los aleo- j 
holes desnaturalizados,'' sea cual 1 
fuere el motivo que se alegue pa
ra pretenderio.

(Se continuará.} i

fflimM HHlWiL
NúM. 102.

Sección provincial de Pósitos.
CIRCULAR

El Exemo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos,con fecha 14 del actual, 
ha dictado la siguiente Circular:

'<La Real orden de 2 de Enero 
del corriente año, dictada por el 
Ministerio de Fomento, dispone 
en su número 3.” que para res
ponder de esas cantidades (las que 
tienen derecho á pedir en devolu- 
cion los deudores que se encon
traran en el caso,2.°) la Delegación 
Regia, cetendrá las sumas corrés-

pondientes á los premios cobrados 
en los procedimientos de apremio 
que se hallen actualmente en po
der de los Depositarios de Pósitos.-

Tenía ya ordenado este Centro 
á los Jefes de las Secciones pro
vinciales, que no se entregaran 
al Arrendatario de la Agencia 
ejecutiva, aunque lo solicitase, y 
quedaran, por tanto, retenidas 
hasta que otra cosa se dispusiera, 
todas aquellas cantidadesque, con 
caíacter de recargos y costas obra
ban en poder d,e los Depositarios 
de los Pósitos á disposición del 
mencionado Arrendatario, mas 
como por los cálculos que se están 
haciendo en las oficinas de esta 
Delegación Regia, se Ílega á la 
fundada creencia de que esas can
tidades actualmente á disposición 
del Arrendatario y que se han 
mandado retener, no .pudieran 
alcanzar para cubrir las devolu
ciones que se soliciten de lo ile- 
galmente percibido por la Agen
cia ejecutiva;

Esta Delegación Regia ordena 
que para el inás exacto cumpli
miento de la mencionada disposi
ción ministerial, se retengan por 
los Depositarios de Pósitos, no so
lamente las cantidades anterior
mente ingresadas en concepto de 
recargos y gastos por expedientes 
de apremios, sino en las que en 
lo sucesivo, y por los mismos con
ceptos, se vayan ingresando, ya 
voluntariamente por los deudores 
que estén incursos en apremio, 
ya por virtud de los expedientes 
de esa clase que los Agentes eje
cutivos puedan instruir en los ca
sos especiales que determina la 
Circular de 24 de Diciembre de 
1908; bien entendido que los De
positarios de Pósitos, que sin or
den expresa de esta Delegación 
Regia, entregasen alguna canti
dad á la Agencia ejecutiva ó sus 
representantes, incurrirán en las 

j responsabilidades civiles y crimi- 
1 nales que señalan las leyes para 

el quebrantamiento de depósito y 
í para la desobediencia á loa man- 
J datos de la Autoridad,»
| Lo que se hace público para 

que llegando á conocimiento de
1 les interesados, den el másexacto 
í cumplimiento á.lo que se deja or- 
i denado.
j Valladolid 15 de Enerode 1909.

—El Jefe de la Sección, Isaac 
J Aguado.
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18 de Enero de 1909 51

OMiNlSMJIDNIClPAL.
Nou. 3.517.

Ayuntarintii Eoosütuíonl île ïsld'i;!:

ExTRYCro de les aeaerdos toma
dos, por la Exorna. Corporación, 
en las sesiones celebradas dn 
rante el pasado mes de No
viembre de 1908.

Dia Q^.

Presidencia del Alcalde señor 
Romero Frayle.

Ene aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó quedar enterado <je 
la resolución del señor Goberna
dor civil de la provincia, apro
bando la reforma introducida por 
este Ayuntamiento do los artien
dos 248 y 249 de las Ordenanzas 
municipales.

Se acordó pasar á estudio do la 
Comisión de Policía, una mocion 
presentada por el señor Alcalde 
Presidente, referente al alumbra
do público.

Se acordaron varias licencias 
de obras.

Se acordó él traslado de^ dos Es
cuelas municipales al edificio que 
ocupó el Ayuntamiento.

Se aprobaron las condiciones 
económicas formuladas- ^or la 
Comisión de Hacienda para el 
aprovechamiento de la ramera y 
caza de los pinares «Esparragal» 
y «Antequera».

Se acordó no poder acceder á la 
rebaja que solicita el arrendata- 
tario de Puestos públicos, de la 
cantidad en que se le adjudicó.

Se acordó autorizar á D. Ma
riano Martin, para que en nom
bre del Ayuntamiento, como Pa
trono fiel Hospital de Santa María 
de Esgueva, realice de la Corpo
ración municipal de Madrid, la 
liquidación de los seis títulos de 
sisas, pertenecientes á indicado 
Hospital.

Se reconoció la personalidad de 
H. José M.® Semprún para cobrar 
un crédito contra este Ayunta
miento procedente de rentas del 
edifleio Almacenes Generales de 
Castilla.

Se acordó el abono á D. José 
Pardo de algunas obras realiza
das en el Chalet del Gampo 
Grande.

Sa concedieron varios empa
dronamientos.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó conceder á D.® Josefa 
Ansa, viuda fiel Maestro munici

pal D. Clemente Infante, una 
pension en concepto de viudedad.

Fué aprobado un presupuesto 
de obras en el Matadero público.

Sa acordó aprobar la recepción 
provisional de las obras de pin
tura, de las dependencias do la 
nueva Casa Consistorial.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que Sa dió por 
terminada la sesión.

Dm 13.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero Frayle.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se aprobó el balance de opera

ciones realizadas durante el pa
sado mes de Octubre.

Se acordó quedar enterado del 
contenido de una Real orden por 
la que se autoriza á esto Ayunta
miento, para enajenar en subasta 
pública unos serrenos sobrantes 
de la vía pública sitos en el ba
rrio de los Vadillos.

Se acordó aprobar el proyecto ; 
de presupuesto ordinario para el 
año próximo de 1909, así como 
el expediente de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el défi
cit del mismo.

Se concedieron varias licencias 
dé obras y aconíetidas á la red 
general del alcantarillado.

Se autorizó á la Comisión de 
Obras para anunciar el derribo de 
la casa núm. 2 de la callo de 
Leopoldo Cano, en el tipo do 700 
pesetas.

Fué aprobado el pliego do con
diciones {Iara la subasta del su
ministro de impresos y papel ne
cesarios en las oficinas y depen- 
depcias municipales durante los 
años 1909, 1910 y 1911, y se 
acordó el anuncio de la oportuna 
subasta.

Se acordó nombrar á D. Julio 
Condo Diez, Capellán de sangre 
de la Capellanía fundada por Doña 
Isabal de Enebro en la Iglesia 
de San Andrés.

Se acordó reconocer á Doña 
María Blanco, como dueña de un 
crédito contra este Ayuntamien
to, por expropiación de una casa 
en la callo do Macías Picavea.

So acordó la aprobación de las 
actas de subasta celebradas para 
el aprovechamiento de ramera y 
caza de los montes «Esparragal» 
y «Antequera».

Fueron aprobadas varias certi
ficaciones de obras.

Se acordó el pago do varios he 
de haberes.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos tomados por la Corpo

ración en las sesiones del pasado 
mes do Octubre, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

Día 20.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero Frayle.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó que por el personal 

técnico del Ayuntamiento, se 
proceda con la mayor rapidezá 
hacer un aforo de la cantidad de 

¡ agua que se consume en los ser
vicios públicos municipales.

Se acordó conceder varias li
cencias de obras.

Fué aprobado el proyecto de 
alineación de la calle da San Luis.

Se aprobó el plano y presupues
to para la construcción de urina
rios y retretes públicos.

Se acordó ejecutar el decorado 
de las galerías baja y principal 
de la nueva Casa Consistorial, 
cuya obra será ejecutada por los 
señores Algueró.

Se concedieron varias licencias 
de acometidas á la red general 
del ab’.antarillado.

Se acordó conceder á D. José 
Herrero y D. Pedro Miñón, las 
licencias que solicitaron para es
tablecer dos motores eléctricos.

Fueron aprobadas las cuentas 
presentadas por el Director de 
la Escuela Superior de Comercio.

Se autorizó á D, Mariano Ca
charro, para establecer un des
pacho de carne, en la callo de 
Santa Clara.

Se acordó la devolución de una 
fianza á D Felipa Gonzalez Gon
zalez, contratista del suministro 
de paja para el ganado del Par
que de policía.

Fué aprobada el acta da recep
ción de los guichets para las ofi
cinas do la nueva Casa Consis
torial.

So autorizó la entrada del ora- 
nado lechal en el Matadero pú
blico, hasta las diez da la ma
ñana.

So autorizó la instalación pro
visional del alumbrado eléctrico 
en la Casa Consistorial.

Se autorizó al sañor Alcalde 
para proveer del combustible ne
cesario, á los Juzgados de prime
ra instancia; así como para la 
instalación en los mismos dal 
alumbrado eléctrico; con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Día 21.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero Frayle.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.

Sa acordó quedar enterado de 
una comunicación del señor Go
bernador civil, referente á ejecu
ción de varias obras de carácter 
sanitario.

Se acordó aprobar el modelo de 
pozos registros del alcantarillado 
propuesto por la Co nision espe
cio! de Saneamiento. '

Se acordó pisar i la Oo nísion 
de Presupuestos para su estudio, 
el especial del alointariUado para 
el próximo año de 1909.

Se concedieron varias licencias 
de obras y de acometidas á la red 
general del alcantarillado.

Se acordó aprobar el acta de re
cepción del carruaje dès ti ni lo á 
la conducción de cadáveres de 
los Establecimientos bmé icos.

Se acordó el pago de varios hs 
de haberes.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fon los, para el 
próximo mes de Diciembre.

Se aprobó el pliego do condi
ciones para el arriendo de las ca
setas y puestos de los Mercados 
públicos, que hm do regir du
rante el año de 1909.

Se acordó ac-eptar el ofreci
miento hecho por D. Nestor Fer
nandez, de enseñir gratuitamen
te el idioma francés á varios ni
ños de las Escuelas municipales.

So acordó denegar á D. Euge
nio Nogales la cesión que de un 
terreno solicita en la prolon
gación de la calle de Claudio Mo
yano para establecer en él un 
edificio dedicado á espectáculos.

Se pasó á informe fiel señor In
geniero del alcantarillado una 
instancia del Director de la fá
brica del Gas pidiendo indemni
zación de perjuicios.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Gobierno una instancia 
de Doña Jerónima Alonso en la 
que solicita so la conceda una 
pension; con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Vallaiolid 17 do Diciembre fie 
1908.

Dóse cuenta al Exorno. Ayun
tamiento.— El Alcalde, E. Ro
mero.

Valladolid: Ayuntamiento 18 
de Diciembre de 1908.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó aéordando se le 
dé la tramitación legal. ■

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. .Zaragoza.—V.° B.“, El 
Alcalde, E. Romero.
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NuM. 106. 1

Campaspero. |

Teririinadoel padrón de cédulas j 
personalesdelosiodividuossujetos i 
a dicho impuesto eu este distri- ! 
to municipal para el año de 1009, 
queda expuesto al público en la ; 
Secretaría de este A .y untamiento : 
por término de quince días, à j 
contar desde la inserción del ? 
presente en el «Boletín oflcial»de 
la provincia para que dentro de j 
los cuales puedan examinarle los í 
que lo crean oportuno y producir ’ 
las reclamaciones que les parez- ¡ 
can justas, pues pasado que sea 
no se admitirán las que se pre
senten.

Campaspero 13 de Enero de 
1909.—El Alcalde, Mansueto' 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra dé manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Palazuelo de Vedija

Nou.111.

Cervillego de la Cruz.
Formadas las cuentas munici- 

del ejercicio de 1908, por los cuen- | 
tadantes respectivos, quedan de j 
manifieslX) al público en la Secre- 
taría de este Ayuntamiento por j 
término de quince días, contados í 
desde el en que tenga lugar la ; 
inserción del presente en el «Bo- | 
letin oficial» de esta provincia, í- 
para que puedan ser examinadas : 
por cuantos vecinos de esta villa ,í 
lo creyeren conveniente; en la 1 
inteligencia que transcurrido di- ¿ 
cho período, se someterán á la ; 
aprobación de la Junta municipal j 
de la misma, quedando por con- ? 
siguiente desierta toda reclama- i 
cion que se hiciera fuera del lér- 
mino prefijado. |

Cervillego de la Cruz á 15 de ; 
Enero de 1909.—El Alcalde, Peo- | 
dosio Guerra. 1

Nuíd. 112. |

Cogeces del Wlonte. 1

El día 24 del actual de diez á 
doce tendrá lugar en la Sala Con- j 
sistorial bajo la presidencia del | 
Sr Alcalde,óquien le sustiluyay a 
Comisión respectiva, la subasta ’ 
del os ’derechos que con venta á la 1 
exclusiva devenguen las especies J 
de líquidos, carnes y sal en esta : 
localidad durante el año 1909, j 
por el tipo do 8.465 pesetas 65 | 
céntimos á queasciendenaquellos > 
y sus recargos; no admitiéndose

postura que por lo menos no cu
bra dicho tipo, dedicándose la 
primera hora á la admisión de to
dos los ramos en junto, y si pasa
da ésta no hubiese miuguna pro» 
posición, se admitirán en la se
gunda las parciales á cada ramo 
por su cupo respectivo. ,

El pliego de condiciones se ha
lla do manifiesto en la Secretaría 
á disposición de cuantos deseen 
interesarse, teniendo que consig
nar previamento el 5 por 100 pa
ra ser licitadores.

Cogeces del Monto 12 de Enero 
de 1909.—El Alcalde, P. 1). Faus
tino Sacristán.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 101.

las cantidades que le adeudan Do
ña Tomasa García y Don Víctor 
Sánchez, vecinos de Iscar, se sa
can en pública subasta las fincas 
siguientes:

1 .^^ Tierra en término y pago 
del Rocin, de ciento sesenta y un 

i estadales, ó cuarenta y cinco 
áreas, cuarenta y dos centiáreas, 

« linda Oriente tierra de Mariano 
García, vecino de Pedrajas, Me
diodía camino de Abajo de Pedra
jas, Poniente partición de Cami
la García y Norte herederos de 
Pablo Hernández.

2 .^ Otra tierra en dicho tér
mino y su despoblado Villanueva, 

¡ de cincuenta y seis áreas, cin- 
1 cuenta y ocho centiáreas, linda 

al Poniente y Mediodía, tierra
1 particionera de MaríaSanz, Orlen- 
S te sendero, al Norte Comunidad 

de Villa y Tierra.
3 .“ Otra tierra endicho tórmi- 

¡ no al pago de la Borrega de' una 
¡ obrada, ó veintiocho áreas, vein

tinueve centiáreas, linda Oriente 
de Eusebio Hernansanz, Mediodía 
sendero de Carra Alcazarén, Po-

1 niente y Norte de Don Miguel 
1 Sanz Manroy.

4 .“ Otra en igual término y 
; pago de la Bodega, de cabida de 
| tres obradas y media, ó noventa 
1 y nueve áreas, dos céntiáreas, lin- 
j da al Oriente lindero perdido, Mo- 
; diodía Bustamente, Poniente de 
: Victorio Caviedes y Norte linde- 
¡ ro alto.
1 Las cuatro fincas anteriores 
’ fueron embargadas con fecha cin

co, y las que se dice en fecha
; diez son las siguientes:
{ 5.^ Una tierra en término do

Pedrajas de San Esteban, al pago 
de la Fuente Sandecho, de veinii- 

' seis áreas y veintiuna centiáreas; 
' linda al Oriente otra de esta 

hacienda. Mediodía de Don Ci- 
; riaco de Castro, Poniente y Norte 
; Cañada de Carra Obejas y de 

Aniceto Sanz Cabrejas.
- 6.“ Otra tierrá en dicho tér

mino de Pedrajas, al pago de la 
í Cruz del Peso, de cincuenta y seis 
? áreas y diez centiáreas; linda al 
1 Oriente de Don Ciriaco de Castro, 
1 Mediodía sendero del Buey, Pc- 
i niente de Don Pedro Quintero y 
■ Norte sendero de Carra Alca- 
1 zarón.
1 7.^ Otra tierra en referido tér-
¡ mino, al pago de Valdechiquillos, 
5 Serrana y Peranjo, de seiscientos 
í estadales, de segunda calidad, 
i linda al Oriente, Poniente y Nor- 
s te laderas de Salustiano Muñoz, 
| hoy sus herederos. Mediodía Jo- 

sefa Perez García.
j 8.“ otra tierra en menciona- 
[ do término al pago del Barco de 
[ ia Monroya y Caz de los Cacos, <le 
1 trescientos estadales, de tercera 
‘ ealidad; linda á Oriente, Ponien- 
1 te y Norte laderas de Salustiano 
j M uñoz, hoy'sus herederos, Me- 
| diodía de Casiano Mate y otra de 
| Julián Perez.
3 9.® otra tierra en mencionado
h término, al pago de la Betrina y 
r Morales, de quinientos estadales,

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en providencia fecha 
quince del corriente, dictada en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad ha acordado se ci
te á las personas que abajo so ex
presan, para que el día veintiuno 
del mes de la fecha, á las diez de 
la mañana, comparezcan ante la 
Sala de lo Criminal de la Audien
cia de esta Capital, á fin do asis
tir á las sesiones del juicio oral, 
procedente de la causa seguida 
contra'Martin Maestro, sobre esta
fa, previniéndoso áloscitadosque, 
si no comparecen en el día, hora 
y sitio indicados, incurrirán en 
las responsabilidades que marca el 
art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal, ó sea, los testi
gos y peritos en la multa do cin
co á cincuenta pesetas, yconaper- 
cibímiento el procesado ó procesa
dos de ser reducidos á prisión pro
visional. .

Personas que han de cilarse: '•
Testigos.

Angel Romero, Nueva Ferro
carril, 1, Juan Velasco Orellana, 
Cruz Verde, 2, cuyo paradero se 
ignora. , ,

Valladolid 15 de Enero de 1909. 
—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

Juzgados municipales,

NúM. 103.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro González García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza do esta 
Ciudad.
Hago saber: Que para hacer,pa

go á Don Juan Trueba Pardo, de

de tercera calidad, linda Oriente 
de Jacinto Perez, Mediodía Maria
no Lozano y D, Ciriaco de Castro, 
Poniente Casiano Mate y Norte 
el camino de Remondo.

10.^ otra en dicho término 
de Pedrajas y pago de la Fuente 
Barbada y Pralejones, de cien 
estadales, de terpera calidad, lin- 

1 da Oriente D, Canuto de Castro, 
1 Mediodía Benito Perez, hoy
1 xAquilino Perez, Poniente Don 

Ciriaco de Castro y Norte Don 
Felipe Cabrejas, hoy Pedro Sanz. 

j 11.® Otra tierra en precitado 
| término, al pago del Muladar 

Grande, de ciento noventa y dos 
estadales,^de tercera calidad, lin
da Orienté Don Aquilino Perez,

5 Mediodía herederos do Félix 
j García García, Poniente herede- 
¡ ros de Julian Cano, hoy Ciriaco 
í de Castro y Norte Pedro Martin 

Cabrejas.
î La subasta tendrá lugar en la 
j Sala' de Audiencia de este Juzga- 
: da el dia ireinta del corrieníe y 
: hora de las doce^ previniéndoso 

que no se admitirápostura que no
‘ cubra las dos terceras partes del 
' avalúo y que los licitadores con

signarán previamento el diez por 
ciento.

i Y para su inserción en el 
BOLETIN Oficial de la provincia, 
expido el presente que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado y 
sellada con el del mismo en Va
lladolid á trece de Enero de mil 
novecientos nueve.—Casimiro 
González García Valladolid.—Por 
su mandado. El Secretario, Eduar
do Herrero.

i 21
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Núm. 99.
’ PEÑAFLOR.
■ EDIOTO

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado municipal, con 
los honorarios de Arancel y por 
el tiempo de quince días á contar 
con la de su inserción en el «Bo
letín oficia!» de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias documentadas á la Se
cretaría del mismo Juzgado mu
nicipal en el plazo ya fijado.

Peñaflor i\2 de Enero da 1909. 
—El Juez municipal, Francisco 
Iglesias.

i «MOS «« oimus. 
1  

■ SUBASTA. 
j El día 30 del corriente mes de 
í Enero y hora de las once, tendrá 
• lugar en la Notaría de D. Francis- 
; co Francia Hernández, TeresaGi.l, 
i 20, la tercera y última subasta 
; para la venta de la casa núm. 3 
’ de la calle de la Horia 'de esta 
^Ciudad.
í El título de propiedad y pliego 
í de condiciones se hallan de ma- 
| nifiesto en dicha Notaría.— 
1 Francia.
1 3-a 19
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